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Doctora 
MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
JUEZA SEXTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYAN1 
E.S.D. 
 
 

Radicación:  19001333300620190019400 
Demandante: OTONIEL VALENCIA LUBO Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MDN – EJÉRCITO NACIONAL Y OTRO 
Acción:  REPARACION DIRECTA  

 
 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLÓREZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.085.896.475 expedida en Ipiales, Nariño, y portador de 
la tarjeta profesional N° 214.355 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional, según poder conferido por la Doctora SONIA CLEMENCIA URIBE 
RODRIGUEZ, Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa, poder que 
acepto expresamente y cuya personería adjetiva solicito se me reconozca, me permito 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

 

LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 
 

Comedidamente solicito a su Señoría considerar que la presente contestación se 
presenta dentro del término legal, teniendo en cuenta que el presente medio de control 
se notificó electrónicamente el lunes 17 de febrero de 2020 y que los términos se 
suspendieron con ocasión de la emergencia sanitaria nacional a raíz de la enfermedad 
del COVID 19, causada por el virus SARS-CoV-22 y con la suspensión de términos 
también por la vacancia judicial de semana santa, desde el 16 de marzo hasta el 30 de 
junio de 2020. 
 
Por lo anterior, solicito muy respetuosamente tener en cuenta tal situación a efectos 
de contabilizar los términos necesarios. 

 
NOTIFICACIONES 

 

La Entidad que represento se notifica electrónicamente y de forma concomitante en las 
siguientes direcciones electrónicas: notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y 
mdnpopayan@hotmail.com.  
 
El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones personales y atenderá cualquier 
requerimiento, audiencia y demás en mi correo personal registrado en la plataforma 
SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura: florezgabo@hotmail.com. 

                                                   
1 El presente escrito se enviara con copia a: 

 Despacho de conocimiento: j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Ministerio Público:  procjudadm73@procuraduria.gov.co: morozcoc@procuraduria.gov.co 
 Parte demandante:  carmonabogados@hotmail.com  

2 De conformidad con los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJ20-11521 y 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y Acuerdo CSJCAUA20-83 de 15 de junio de 2.020 proferido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura Cauca. 
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EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 

 

 

La  Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, está representada por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, con domicilio en Bogotá y con facultades expresas 
para delegar en la Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa, Doctora 
SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ, de conformidad con las resoluciones Nos. 
6549 de 2019, 4535 de 2017 y 8615 de 2012, quien tiene facultades expresas para 
conferir poder al suscrito apoderado judicial 
 

 
LO QUE SE DEMANDA 

 
 

En el presente asunto demanda el señor OTONIEL VALENCIA LUBO identificado con 
C.C. 4719387 y otros3, quienes previo el trámite del proceso ordinario y en ejercicio 
del medio de control de reparación directa, solicitan a la Judicatura que se declare a la 
Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y Otros responsables por los 
supuestos daños a ellos causados con ocasión de las lesiones que se afirma padeció el 
señor Valencia Lubo “el 8 de septiembre del año 2017 en la Vereda UNION HATILLO – 
MUNICIPIO DE MORALES – CAUCA, cuando al estar realizando actividades de 
agricultura fue convocado por varios líderes de la comunidad para realizar un dialogo 
con LA NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL - POLICIA 
NACIONAL para evitar la erradicación, dentro del cual la fuerza pública en uso de 
armas de fuego le causa una lesión en su brazo y hombro derecho con proyectil 
proveniente de la misma el cual impactó su cuerpo en región infra clavicular derecha con 
orientación de adelante atrás arriba abajo sin orificio de salida.” 
 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 
 
 
Como apoderado del Ejército Nacional, me opongo de entrada a que se despachen 
favorablemente todas y cada una de las pretensiones del libelo incoatorio en contra de 
mí representada, en tanto no le es jurídica ni fácticamente atribuible los hechos por 
los cuales se demanda en el sub júdice, bajo ningún régimen de responsabilidad. 
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente disponer en sentencia de instancia, que no le 
asiste a mí representada responsabilidad u obligación alguna de resarcir los 
supuestos perjuicios demandados, por carecer de apoyo en hechos reales y prueba 
suficiente que demuestre responsabilidad de la entidad que apodero. 
 
De la misma manera, la parte actora está obligada a producir la prueba de la realidad 
del perjuicio alegado, demostrando los hechos que lo constituyen para derivar de él 
una indemnización pecuniaria, porque de lo contrario derivaría un enriquecimiento 
sin causa. 
 
En síntesis, la parte actora pretende que se declare la responsabilidad de mi defendida 
por los hechos expuestos en la demanda y solicita por ello el reconocimiento de los 
siguientes factores: 

                                                   
3 En total demandan en el presente litigio las siguientes personas: i) OTONIEL VALENCIA LUBO I.D. 4719387 
(VICTIMA) ii) DIANA CAROLINA VALENCIA CUCUÑAME (HIJA); iii) LIMBANIA LUBO I.D. 25549236 
(MADRE); iv) OTON VALENCIA GONZALEZ I.D. 4719608 (PADRE) v) MARIA JOHANA VALENCIA 
LUBO I.D. 1059596154 (HERMANA) y vi) BAUDILIO VALENCIA LUBO I.D. 4722117 (HERMANO). 
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 Perjuicios materiales en calidad de daño emergente: Se solicita la suma 

$30.000.000 a favor de OTONIEL VALENCIA LUBO. Lo anterior calculando los 
gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios, medicamentos y en fin todos los 
gastos que se sobrevinieron y sobrevendrán en el futuro para lograr la 
recuperación y conservación de su salud. 
 
En su defecto se solicita cancelar la cuantía que se demuestre en el curso del 
proceso judicial o que emerja de la aplicación del principio de Equidad. Este 
perjuicio está dado por el costo del tratamiento que necesitó y que necesite la 
víctima directa para recuperar su salud, dados los daños y secuelas sufridos y 
mejorar sus condiciones de vida afectadas por las graves lesiones que padeció, 
incluyendo aspectos como: atención psicológica, médica, general o 
especializada, cirugías, fisioterapias, exámenes, medicamentos, aparatos y 
ortopédicos. 
 

 Perjuicios materiales en calidad de lucro cesante: Se solicita la suma de 
$300.000.000 a favor de OTONIEL VALENCIA LUBO.  

 
 Perjuicios morales: Se solicita el reconocimiento de 200 SMMLV, para el 

demandante principal, y 100 SMMLV para cada uno de los demás 
demandantes. 
 

 Perjuicios inmateriales en calidad de daño a la salud: Se solicita el 
reconocimiento de 300 SMMLV para el afectado directo 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS. 
 
 

AL HECHO 1.: Dado que el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional no tuvo 
injerencia en el parentesco de los demandantes, nos atenemos a lo que válidamente se 
pruebe en el plenario. 
 
No nos consta como Fuerza Militar las relaciones interpersonales de los demandantes. 
 
A LOS HECHO 2. Y 3.: Dado el escaso material probatorio arrimado al plenario por la 
parte actora, esta Defensa considera que se debe agotar el debate probatorio para 
seguir sosteniendo que la Fuerza Pública accionó sus armas de dotación en contra de 
los civiles. 
 
Por tal motivo, nos atenemos a lo que se pruebe en el plenario. 
 
No obstante, para esta Defensa no existe prueba que comprometa la responsabilidad 
del Estado en el presente caso en cabeza de mi Representada. 
 
A LOS HECHO 4. Y 7.: La atención médica brindada al actor y las posibles secuelas 
que éste presenta serán objeto de prueba en el presente caso. 
 
A LOS HECHO 8. Y 9.: Muy respetuosamente esta Defensa considera que los ítems 
expuestos en estos numerales no constituyen supuestos fácticos que ameriten mayor 
Defensa, sino que los mismos son apreciaciones subjetivas de la parte actora. 
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ALS HECHO 10.: Nos atenemos a lo que el proceso penal demuestre. 
 

 
RAZONES DE DEFENSA 

 
 
En cuanto se refiere a derivarle responsabilidad  administrativa a mi procurada, con 
ocasión de los supuestos hechos victimizantes expuestos en la demanda, de los cuales 
al parecer fue víctima el señor OTONIEL VALENCIA LUGO, deberá ser negada por 
cuanto las mismas acaecieron sin que mi Defendida haya tenido injerencia tanto 
activa como pasiva en los mismos y por carencia de pruebas que permita endilgarnos 
responsabilidad alguna. 
 
La jurisprudencia del Honorable Consejo de  Estado y la doctrina  “indican que para 
poder atribuir un resultado a una persona como producto de  su acción o de su 
omisión, es indispensable presumir si aquel aparece ligado a ésta por una relación de   
causa a  efecto, no  simplemente  desde  el punto  de  vista fáctico sino jurídico”. 
 
El concepto técnico de daño o lesión, a efecto de la responsabilidad civil, requiere, 
pues, un perjuicio patrimonialmente evaluable, ausencia de causas de justificación 
(civiles), no en su comisión, sino en su producción respecto al titular del patrimonio 
contemplado y, finalmente, posibilidad de imputación del mismo a tercera persona. 
 
Para derivar responsabilidad estatal, es necesario que se den los siguientes 
presupuestos: 
 

"a.  Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficiencia o ausencia. La falta o la falla que se trata no es la 
personal del agente administrativo, sino la del servicio o anónima de la 
administración. 
 
Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de actuar, por lo 
que se concluye los actos ajenos del agente ajenos al servicio, ejecutados como 
simples ciudadanos. 
 
b.   Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el 
derecho, bien sea civil, administrativo, etc., con  las características generales 
predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable como de que sea 
cierto, determinado o determinable, etc. 
 
c. Una relación de causalidad entre la falta o falla de  la administración  y  el 
daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio no habrá lugar a la 
indemnización”. 

 
Se ha dicho -vertiendo en ello el precepto del artículo  90 de la Constitución Nacional- 
que la responsabilidad patrimonial del Estado requiere, además del daño antijurídico, 
que el mismo le sea imputable. 
 

El Honorable Consejo de Estado, al respecto ha manifestado:  
 

“la lesión puede ser imputada… ha dicho la doctrina, significa que pueda ser “… 
jurídicamente atribuida, a un sujeto distinto de la propia víctima“. “La 
imputabilidad consiste, pues, en la determinación de las condiciones mínimas 
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necesarias para que un hecho pueda ser atribuido a alguien como responsable 
del mismo, con el objeto de que deba soportar las consecuencias.” 

 
De allí que elemento necesario para la imputación del daño es la existencia del nexo 
causal entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades públicas (art 90 

de la C.P.) y el daño antijurídico que se reclama, de modo tal que éste sea efecto de 
aquellas que serán su causa”.   (Consejo de Estado Sección Tercera. Sentencia del 27 
de enero del 2000.  Expediente 10867. M.P. Alier Hernández) 
 
Para que la responsabilidad de la administración sea declarada, no es suficiente que 

exista un daño antijurídico, sino que es menester, además que dicho daño sea  
imputable, vale decir, atribuible  jurídicamente al Estado y en el caso de autos, el 
daño por el cual se predica se ha causado a los accionantes, no le deriva ninguna 
responsabilidad  patrimonial al Ejército Nacional. 

 
La regla primordial del derecho de responsabilidad es aquella que manifiesta “sin 
perjuicio no hay responsabilidad”. La existencia de la prueba del perjuicio es de tal 
trascendencia que su ausencia implica la imposibilidad de pretender la declaratoria de 

responsabilidad.  
 
Esta regla se encuentra ratificada por nuestra jurisprudencia la cual enuncia que “el 
daño constituye un requisito de la obligación de indemnizar y el no demostrarse como 

elemento de la responsabilidad estatal, impide que esta se estructure. La regla básica 
establecida es que el daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no 
proceda su indemnización. 
 

Sobre el nacimiento de la obligación de reparar, Rodrigo Escobar Gil, señala: 
 

“... para el nacimiento de la obligación de reparar no basta sólo la imputatiofacti; 
es decir, la relación de causalidad entre un hecho y un daño, sino que es 
necesario la imputatiojuris, esto es, una razón de derecho que justifique que la 
disminución patrimonial sufrida por la víctima se desplace al patrimonio del 
ofensor”.  (Teoría General de  los Contratos  de la Administración Pública. Legis. 
P. 259). 

 
Es así, como en el caso objeto de estudio, no está demostrado adecuadamente el daño 
antijurídico, ni el nexo causal que permita endilgar responsabilidad a la Entidad 
demandada, elementos que son determinantes para la configuración de la 
responsabilidad extracontractual del Estado. 

 
El vacío probatorio, también se predica de la demostración de los perjuicios 
solicitados, de conformidad con los requisitos establecidos por la Ley y la 
jurisprudencia de Consejo de Estado. 

 
De la misma manera, cabe señalar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 
sostenido que las causales eximentes de responsabilidad como la fuerza mayor, el 
caso fortuito, el hecho exclusivo de un tercero o la culpa también exclusiva de la 

víctima, conforman un conjunto de eventos que impiden la imputación, jurídicamente 
hablando, de la responsabilidad de la Administración por hechos constitutivos de 
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daño, de tal suerte que para su configuración se hace necesario la presencia de 3 

elementos: a) la irresistibilidad; b) la imprevisibilidad; c) la exterioridad respecto del 
demandado.  
 
 

DEBER DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIA NACIONAL 
 
 
Respetada Juez, acorde con las voces del artículo 2 de la Constitución Nacional, las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares, fines del Estado que encuentra una de sus concreciones más 
caracterizadas en el principio de exclusividad de la fuerza pública, previsto en el 
artículo 216 de la carta magna. 
 
De esta manera, el estado está autorizado para el ejercicio legítimo de la fuerza, por 
conducto de la fuerza pública, en orden a mantener las condiciones necesarias para el 
ejercicio  de los derechos y libertades públicas. 
 
En lo que respecta a los deberes jurídicos a cargo del Ejército Nacional, la 
Constitución Nacional, establece en su artículo 217: 
 

“Artículo 217°.- La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.  

 
Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integridad el territorio nacional y del orden 
constitucional…” 

 
Así mismo, el Decreto 1512 de 2000, por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Defensa, en su artículo 27, dispone:  
 

"Artículo 27. FUERZAS MILITARES: Son organizaciones permanentes instruidas y 
disciplinadas conforme a la técnica militar, que tiene como finalidad primordial la 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad  del Territorio nacional y 
el orden constitucional".  

 

A las Fuerzas Militares, le asiste la obligación constitucional de controlar todo aquello 
que atente contra la seguridad nacional y la de brindar la paz a todos los asociados, 
función que se concreta a través de sus tropas, quienes son las encargadas de 
desarrollar operativos militares de ocupación, registro y control militar de área. 
 
El  deber  de  protección y garantía que constituye el fin esencial del Estado y que 
define el sentido de las autoridades no es absoluto en cuanto que el Estado no ve 
comprometida su responsabilidad frente a cada acto violatorio de los derechos y 
libertades de las personas sino que el  mismo  no  se concreta en el cumplimiento 
eficiente de los deberes que le corresponden, pero de acuerdo con las circunstancias 
particulares de cada caso. 
 
Por todo lo anterior, me permito formularles las siguientes 
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EXCEPCIONES 
 

 

Atendiendo el libelo demandatorio, los anexos de la demanda acompañados con el 
traslado, y la jurisprudencia del Consejo de Estado, presento las siguientes 
excepciones: 
 
 

 Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
 

 

El Ejército Nacional, no es responsable ni por acción ni por omisión, de los hechos que 
se le endilgan, por lo tanto, no está obligado a responder administrativamente por los 
daños y perjuicios que presuntamente se le hayan podido causar a la parte actora. 
 
La regla primordial del derecho de responsabilidad es aquella que manifiesta “sin 
perjuicio no hay responsabilidad”. La existencia de la prueba del perjuicio es de tal 
trascendencia que su ausencia implica la imposibilidad de pretender la declaratoria de 
responsabilidad.  Esta regla se encuentra ratificada por nuestra jurisprudencia la cual 
enuncia que “el daño constituye un requisito de la obligación de indemnizar y al no 
demostrarse como elemento de la responsabilidad estatal, impide que esta se 
estructure. La regla básica establecida es que el daño debe ser probado por quien lo 
sufre, so pena de que no proceda la indemnización. 
 
El vacío probatorio también se predica de la demostración de los perjuicios solicitados, 
de conformidad con los requisitos establecidos por la Ley y la jurisprudencia del 
Honorable Consejo de Estado. 
 
El  deber  de  protección y garantía que constituye el fin esencial del Estado y que 
define el sentido de las autoridades no es absoluto en cuanto que el Estado no ve 
comprometida su responsabilidad frente a cada acto violatorio de los derechos y 
libertades de las personas sino que el  mismo  no  se concreta en el cumplimiento 
eficiente de los deberes que le corresponden, pero de acuerdo con las circunstancias 
particulares de cada caso. 
 
Como se dijo, no se encuentra probado el nexo de causalidad entre los hechos y los 
presuntos daños ocasionados al demandante, motivo por el cual, al no existir la 
prueba que así lo demuestre, mi representada no está obligada a asumir las 
pretensiones solicitadas en la demanda.  
 
 

 Excepción genérica o innominada 
 
 
Comprende reconocer oficiosamente, en la sentencia y a favor de las Entidades 

estatales demandadas, todo medio exceptivo si se encuentra que los hechos en que se 
fundan están probados, de  conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 187 del C.P.A.C.A. y 306 del C.P.C., y el principio general de congruencia de 
las sentencias. 
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PRUEBAS 
 
 
 
APORTADAS: Oficio mediante el cual se solicitó pruebas para hacer valer en el 
plenario, dirigido al Señor Comandante de la Vigésimo Novena Brigada con Sede en 
Popayán. 

 
 
SOLICITADAS 
 
DOCUMENTAL: En caso de que hasta la audiencia inicial no se haya allegado la 
documentación solicitada y anteriormente expuesta, muy respetuosamente solicito se 
sirva oficiar a estos, así: 
 
1. Ofíciese al señor Comandante de la Vigésimo Novena Brigada con Sede en esta 

ciudad, por intermedio del suscrito apoderado a quien se le pueden entregar los 
oficios de rigor, para que con destino al proceso de la referencia se sirva remitir las 
siguientes pruebas relacionadas con los supuestos hechos acaecidos el 8 de 
septiembre del año 2017 en la Vereda UNION HATILLO – MUNICIPIO DE 
MORALES – CAUCA, cuando al parecer y según la demanda la Fuerza Pública 
accionó sus armas de dotación en contra de personal civil que evitaban la 
erradicación forzada de cultivos de uso ilícito, produciendo lesiones en la 
humanidad del señor OTONIEL VALENCIA LUBO identificado con C.C. 4719387, 
así: 
 

a. Copia íntegra de la investigación o indagación disciplinaria que se pudo haber 
aperturado con ocasión de la ocurrencia de los hechos. 

b. INSITOP. 
c. Ordenes de operaciones con todos sus elementos establecidos por la doctrina 

castrense.  
d. Informe de los hechos que se hayan podido adelantar por las Unidades 

militares. 
e. Denuncias penales y seguimientos a las mismas que se hayan formulado con 

ocasión a la ocurrencia de los hechos. 
 
Demás pruebas que corroboren el accionar operacional de nuestra Entidad. 

 
ANEXOS 

 
 

 Poder. 
 Resolución 8615 de 2012. 
 Resolución 3200 de 2009. 
 Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El señor Ministro de la Defensa y la Señora Directora de Asuntos Legales del 
Ministerio, en Bogotá D.C., transitoriamente en el Edificio Elemento, Torre Agua, 
Avenida Calle 26 # 69 – 76. 
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Las  personales y mi poderdante en la Secretaria del H. Despacho o en la Oficina del 
Grupo Contencioso Constitucional, ubicada en la Tercera División del Ejército 
Nacional, con sede en el Cantón Militar de esta ciudad.   
 
La Entidad que represento se notifica electrónicamente y de forma concomitante en las 
siguientes direcciones electrónicas:  
 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y mdnpopayan@hotmail.com  
 

El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones personales y atenderá cualquier 
requerimiento, audiencia y demás en mi correo personal registrado en la plataforma 
SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura: 
 

florezgabo@hotmail.com 
 

De su Señoría, muy cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

Marcos Gabriel De La Rosa Flórez 
T.P. 214.355 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1.085.896.475 de Ipiales - Nariño 
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Oficio No. 154 MDN-SG-DAL-GCC-POPAYAN 

Al contestar, cite este número 
 
 
Popayán, 24 de agosto de 2020 
 
 
Señor: 
COMANDANTE 

VIGÉSIMO NOVENA BRIGADA 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

br29@buzonejercito.mil.co  
L.C. 

 

 

ASUNTO:  APOYO PROBATORIO 
Radicación:  19001333300620190019400 
Demandante: OTONIEL VALENCIA LUBO Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MDN – EJÉRCITO NACIONAL Y OTRO 
Acción: REPARACION DIRECTA 

 

Respetuosamente me permito informarle a mi Coronel lo siguiente: 
 
Ante el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Popayán se adelanta el proceso de reparación 
directa arriba relacionado, en el cual se busca que previo el trámite del proceso ordinario, se 
busca que se condene a la Entidad por los supuestos daños causados a la parte actora, así: 
 

En el presente asunto demanda el señor OTONIEL VALENCIA LUBO 
identificado con C.C. 4719387 y otros1, por los supuestos daños a ellos 
causados con ocasión de las lesiones que se afirma padeció el señor Valencia 
Lubo “el 8 de septiembre del año 2017 en la Vereda UNION HATILLO – 
MUNICIPIO DE MORALES – CAUCA, cuando al estar realizando actividades de 
agricultura fue convocado por varios líderes de la comunidad para realizar un 
dialogo con LA NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL - 
POLICIA NACIONAL para evitar la erradicación, dentro del cual la fuerza pública 
en uso de armas de fuego le causa una lesión en su brazo y hombro derecho con 
proyectil proveniente de la misma el cual impactó su cuerpo en región infra 
clavicular derecha con orientación de adelante atrás arriba abajo sin orificio de 
salida.” 

 

                                                 
1 En total demandan en el presente litigio las siguientes personas: i) OTONIEL VALENCIA LUBO I.D. 4719387 
(VICTIMA) ii) DIANA CAROLINA VALENCIA CUCUÑAME (HIJA); iii) LIMBANIA LUBO I.D. 25549236 
(MADRE); iv) OTON VALENCIA GONZALEZ I.D. 4719608 (PADRE) v) MARIA JOHANA VALENCIA 
LUBO I.D. 1059596154 (HERMANA) y vi) BAUDILIO VALENCIA LUBO I.D. 4722117 (HERMANO). 
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Por lo anterior me permito acudir ante Usted, para solicitarle se sírvase remitir para que sirva 
como prueba en el proceso de la referencia copia de lo siguiente, en relación con los 
demandantes: 
 

a. Copia íntegra de la investigación o indagación disciplinaria que se pudo 
haber aperturado con ocasión de la ocurrencia de los hechos. 

b. INSITOP. 
c. Ordenes de operaciones con todos sus elementos establecidos por la doctrina 

castrense.  
d. Informe de los hechos que se hayan podido adelantar por las Unidades 

militares. 
e. Denuncias penales y seguimientos a las mismas que se hayan formulado con 

ocasión a la ocurrencia de los hechos. 
 
Demás pruebas que corroboren el accionar operacional de nuestra Entidad. 

 
En el evento de que esta información no repose en su Despacho, solicito remitirla al 
competente, informando tal situación al suscrito. 

 
Pruebas sometidas a reserva: En caso de que la documentación remitida sea sometida a 
reserva legal, así se hará saber de forma expresa en el oficio remisorio, para con sustento en 
ello, solicitar se continúe con la reserva ante el Despacho Judicial, so pena de las eventuales 
sanciones y condenas que se puedan ver avocados en caso de no guardarse la misma. 
 
Se solicita que la respuesta al presente sea remitida directamente al Juzgado Sexto 
Administrativo Oral de Popayán, vía correo electrónico 
j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Oficina Grupo Contencioso Constitucional, 
ubicada en el Edificio Tercera División del Cantón Militar de Popayán. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PD12 MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLÓREZ 

Líder Grupo Contencioso Constitucional – Sede Cauca 
marcos.delarosa@buzonejercito.mil.co 
Celular 316-3103492 



24/8/2020 Zimbra:

https://correo.buzonejercito.mil.co/h/printmessage?id=3125&tz=America/Bogota&xim=1 1/1

De : PD12. Marcos Gabriel De La Rosa Florez
<marcos.delarosa@buzonejercito.mil.co>

Asunto : Requerimiento Probatorio Otoniel Valencia
Para : Mensajeria Electronica BR29

<br29@buzonejercito.mil.co>
Para o CC : florezgabo <florezgabo@hotmail.com>

Zimbra: marcos.delarosa@buzonejercito.mil.co

Requerimiento Probatorio Otoniel Valencia

lun., 24 de ago. de 2020 09:35
1 ficheros adjuntos

Atento saludo

Por medio del presente me permito adjuntar el oficio 154 mediante el cual se solicita pruebas
para la Defensa Técnica en el proceso de reparación directa que conoce el H. Juzgado Sexto
Administrativo Oral de Popayán en el caso identificado con el radicado único 
19001333300620190019400

Se solicita que la respuesta para con el presente se remita vía correo electrónico al
Despacho Judicial con copia al suscrito.

 PD12. Marcos Gabriel De La Rosa Florez
 Empleados Militares
 email: marcos.delarosa@buzonejercito.mil.co

Oficio 154 BR29 Dte Otoniel Valencia.pdf
447 KB 


